
N.º 1310 VIERNES 22 DE JUNIO DE 1838. DIEZ CUARTOS
S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma.  Sra. Infanta Dona María Luisa Fernan
da, cont inúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
M I N I S T E R I O  DE  LA G U E R R A .

R ea l  orden .

He dado cuenta á la Rema Gobernadora de la comu
nicación de V. E.,  nú mero  327,  que contiene la consulta 
promovida por la diputación provincial de Lugo sobre si 
los prófugos de sorteos anteriores,  aunque  excedan de la 
edad marcada en la ley de reemplazos de 2 de Noviem
bre del  año ú l t imo ,  podran  ser aplicados a cubr i r  las p la 
zas de sus a prehensores quintos de la actual de 400 hom
bres : y considerando que la declaración de prófugo es 
una pena que con justicia se impone a los que se sustraen 
a los sorteos en perjuicio de los demás en ellos compren
didos; como asimismo que ampliada la sustitución del ser
vicio mil i tar por la ley de 1.° de Mayo próximo pasado á 
aquellos que con las calidades prevenidas y la apt i tud 
conveniente hayan cumpl ido 25 años , y no excedan de 30, 
la misma ampliación de edad es aplicable á los prófugos 
por analogía é i dent idad de casos; se ha servido S. M. re 
solver, conforme con lo expuesto por el t r ibunal  especial 
de Guerra y Marina en acordada de 11 del actual ,  que se 
admitan en el presente sorteo, y observándose con ellos 
¡o prescrito en el ar t ículo 97 de la citada íey de 2 de 
Noviembre, los prófugos de los an te r iores , presentados ó 
aprehendidos por los quintos pertenecientes al actual, 
aunque sean mayores de 2 5  años ,  después de cubiertas 
las formalidades de los art ículos 102,  103 y demas del 
capítulo 15 de la misma, siempre que t engan la talla y 
aptiíud física que para el servicio se requiere;  pero que 
en caso de que los dichos prófugos hubiesen cumpl ido ya 
los 30 años,  se proceda con respecto a ellos conforme a 
las reglas que regian en la materia cuando la quima  de 
que lo sean hubiese sido publicada. De Real o rden lo digo 
a V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes,  
I)Íos guarde a V. E muchos  años. Madrid 17 tic Junio  
de 1 8 3 8 .= L a t re .= Sr .  capitán general  de Galicia.

M I N I S T E R I O  DE L A  GOBERNACION DE L A P E N Í N S U L A .
Tercera secci ón. —Circular.

El Sr. Ministro de la Guer ra  dice al de la Gobernación 
de la Península en 31 de Mayo úl t imo lo siguiente:

Habiendo acudido ¿ S. M. la Reina Gobernadora  el 
ayuntamiento de la villa de Escalona, provincia de Tole
do, en solicitud de que se le destine una columna de i n 
fantería y caballería que persiga a los facciosos, que a u n 
que en corto n ú m er o ,  devastan aquel país,  se ha servido 
8. M. resolverse haga en tender  al referido ayuntamiento,  
que t eniendo aquella provincia un geíe mil i tar a quien le 
ha confiado las operaciones mil i tares,  es a él a quien d e 
ben dirigirse con sus observaciones los que crean tener a l 
gunas que hacer en obsequio del servicio, y solo en queja 
acudir  a S. M. por conducto del ministerio del  que cada 
cual dependa,

De Real o rden ,  comunicada por el expresado Sr. Mi
nistro de la Gobernación,  lo traslado a V. S. para su i n 
teligencia y cumpl imiento en los ca^os que ocurran  en la 
provincia de su mando.  Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid ti de J un i o  de 1838 .=EI  subsecretario,  Alejandro 
Oi ivan.=Sr.  gele pedí tico d e .....

PARTES.
El cap i t án  general  de Casti l la la N u e v a  con fecha 2 0 del 

actual traslada u n  oficio del co ma n da n t e  general  de T o l e d o ,  en 
i.ue par t ic ipa que  el teniente de cazadores á caballo de la G.  R. 
-)• Luis  Carr i l lo  y Gastejon , ha  sorprendi do con a l gu na  fuer-  
a de su cuerpo en el pueblo del P u l g a r  á la par t ida  de M a -  
' ° l o , alias Pa re - p a r e ;  siendo el resul tado caer en nuest ro po-  

-1er dicho cabecilla y cinco rebeldes inas , cogiéndoles c ua t r o  
caballos.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .
P A R A  que  los enfermos que c onc ur r en  á los baños minerales 

de la vil la de Tri l lo  d i s f ru te n de las comodidades  posibles y h aya  en este benéfico establecimiento a bu nd an c i a  de comest i -  
3. M.  la Re in a G o b e rn a do ra ,  accediendo á la pet ición 

Leclia por  el médi co-d i r ec tor  D .  M a r i a n o  José González y  Cres

p o ,  se ha d ig nad o dispensar  á la expresada villa la gracia de 
que pueda celebrar un  mercado en lo> viernes d é c a d a  semana.

 ̂ El Exorno. Sr. capi t án  general  de Castilla la N u e v a ,  con 
objeto de que los enfermos que concurren al expresado estable
cimiento  de aguas  minerales esten á cubierto de todo peligro,  
y tengan la s e g u n d a d  y t r a n q u i l i d a d ,  tan indispensables para 
recuperar  su s a l ud ,  ha dispuesto haya  d u ra n te  la temporada 
de baños un  destacamento que cuide de tan impor t antes  objetos.

REDACCION DE L A GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
R E I N O  D E  H A N N O V E R .

H annóver  50 de M ayo .
Las siete comisiones nombradas  por cada una  de las C á m a 

ras para del iberar  sobre el proyecto de Const i tución propuesto 
por  el R e y ,  h an  t e rm in ad o sus trabajos esta semana.  El 2 6  se 
h an  d i s t r ibu ido  ejemplares l i tografiados á todos los in div id uo s  
de los Estados.  El capí tulo in t i t u l ado  D e los Estados  ̂ ha  su 
f r ido  modificaciones considerables,  y  se halla casi ente ramente  
r e f u n d i d o ,  por manera  que puede dei i rse que no existe el texto 
p r i m i t i v o  del capi tulo.  Los individuos  de las comisiones h a n  
quer ido conservar  todo lo acordado por la ley f un d ame nt a l  de 
26  de Set iembre de 1855.  Pero h an  quer ido a ña d i r  algo á los 
derechos y at r ibuciones  en ella establecidos,  por manera  que si 
se ap rueba  la proposición de los i ndividuos  de la comi s ión ,  t en
dremos la Const i t ución rúas liberal que hemos tenido nunca .  
La  oposición se ha  reforzado de tal modo con las nuevas  elec
ciones,  que  t iene segura la mayor ía .  En este estado de cosas,  es 
probable que  se agi t e  de nuevo  la cuest ión de competencia.

(M ercure de Souabe.)

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O  - A Y U S O *
Sesión del día 21 de Junio .

Se abr ió á la una menos cuarto.
El Sr. P R E S I D E N T E :  Excito á los D i p u t ad o s  á que p e r ma 

nezcan en el Co ng res o ,  y á que acudan  á él con mas p u n t u a 
l idad , porque se abre hoy la sesión con 52 Sres. Dip ut ad os ,  
dos mas de los necesarios,  y hago esta adver tencia para que se 
vea lo inexactos que son algunos periódicos en que se dice todos 
los dias que se abre (a sesión con zjó ó 48 Sres. Diputados ,

Leída en seguida el acta de la sesión de aye r ,  fue aprobada.
Se an unció que se r epar t i r ían  á los Sres. D i p u ta do s  los 

ejemplares que r emi t í a  el Sr. Min i s t r o  de Hacienda de las le
yes relat ivas á los presupuestos de la casa Real  y  minister io de 
Estado.

Se leyó y  aprobó sin discusión el s iguiente dict amen.
La  comisión de Actas electorales ha examinado la aprobada 

de segunda elección de la provincia de S a n t a n d e r ,  y de ella 
resulta que D.  Vicente  de Trueba  Cosío resultó electo D i p u t a 
do sup len t e ,  sin qu e h a y a  contra é! reclamación a l gu na  cont ra 
su a d m i s i ó n ,  ni  menos queja de su a p t i tud  legal; y sol ic i tan
do en oficio de 18 de este mes que se le ad mi t a  á tornar asien
to en el Co ng reso ,  la comisión opina porque este asi puede 
acordarlo.  Palacio del Congreso 20  de J u n i o  de 1858.—Madoz. r :  
L ea l . ~Go va  ntes.zzMa yans.—Ovejero.

El Sr. P R E S I  D E N T E : O rd en  del día.  C o n t i n ú a  la d i scu
sión pendiente del dic t amen de la comisión mista sobre r e fo r 
ma de los art«. 75 y 76 del reglamento provisional  de just icia.

El S r . G O M E Z  A C E B O :  M e parece que es de demasiada g r a 
vedad el asunto  somet ido á la del iberación del Congreso , para 
que este no se persuada de la conveniencia de i lust rar le t anto 
cuanto  sea preciso para conocer la misma impor tanc i a  y t r as 
cendencia.  El Sr. Seijas en el día de ayer  demost ró , en mi h u 
milde o pin ión  con gran  ventaja y con una solidez que hace ho 
nor á su i lus t rac ión ,  los inconvenientes  de apr obar  el d ic t amen  
de la corniúon mista presentado á la del iberación del C o n gr e 
so. Se t r a t a  de saber qué numer o de sul ragios  ó de votos ha de 
ser bastante para i mponer  la pena capi tal .  El Congreso habia 
est imado por conveniente en la íey que después se sometió á la 
deliberación del Senado , que fuesen indispensablemente cuat ro 
les votos para la i mp o ñe i on  de la pena capi tal .  Después el Se
nado reformó esta disposición del Congr eso ,  y fue de dic t amen 
de que  bastaban tres. Con este mot ivo  se verificó la reunión 
de la comisión mGta , ' y  su mayor ía  se ha conveni do en que 
sea bastante el n úmer o de tres vof^: de un t r ibunal  super ior  
para la imposic ión de la pena capi tal .  Esta es la c ue s t i ón ,  se
ñores ; y yo  creo que  la mayo r ía  del Congreso debió soste
ner el d ic t amen ó la de te rmi nac i ón del Congreso de D i p u t a 
d o s ,  p orque  verdaderamente  la de te rmi nac i ón de este e r a ,  al 
mismo t iempo que mas f i l an t róp ica ,  mas conf orme  con los lu
minosos principios  de la buena ju r i sprudenc ia  en esta materia* 
Y o  creo por  lo mismo que el Congreso 110 debe hoy desaprobar  
este d i c t á m e n ,  cua lqu iera  que sea el resul tado de esta cuest ión,  
que uunca puede ser desventajoso, supuesto que á mayor abun

dami en to  en el dia de ayer  se ha autor izado al minis t er io  de 
Gracia y Jus t ic ia  para que pueda por sí verificar aquellas a l-  

, teraciones en ei reglamento prov i s i onal ,  que la experiencia h a-  
j ya  demost rado como útiles y  conveni en tes ,  en tales t é rminos  
! que e>te provecto que hoy discut irnos debia ret i rarse,  porque 

táci tamente  e>tá envuel ta  su declaración con lo que ayer  a p r o 
bó el Congreso,

El Sr. Seijas comparó la legislación a n t i g u a  en este ramo 
con la legislación que hoy  t rata de sust i tui rse á es t a ,  y vo creo 
que demostró hasta la evidencia que era preferible la i n s t i t u 
ción ó la forma de proceder de la legislación a n t i g u a  a' la que 
hoy t rata de reemplazarse por ser mas benéfica , y  es necesario 
que el Congreso observe que nuestra legislación a n t i g u a  en este 
ramo estaba f un d ad a  sobre la ins t i tución de alcaldes de casa y  
cor te ,  que era una inst i tución d ur a  , y creada mas bien para 
cast igar  con r i g o r ,  que para t r a t a r  á los presuntos reos con f a
vor y c lemencia;  y gracias  á que la v i r tu d  de los magi s t rados  
españoles mi t i gaba  el inf lujo de esta inst i tución.  Pero la idea 
de la ins t i tución indudablemente  fue una  idea de d u r e z a ,  que 
no l lamaré por  eso cruel  en toda la extensión de la palabra;  
pero sí di ré  que tenia un a tendencia d u r a ,  a un q ue  no por  eso 
lo f ue ,  porque es necesario hacer  justicia en esta par te á la v i r 
tud  y templanza de los magi s t rados  españoles ,  lo que no de
pendía  de la ins t i tución  , sino del personal de los magistrado.*, 
y á pesar de eso creo que aquel la tenia venta jas  sobre la que 
t rata  de sust i tui rse.  Entonces un a sola instancia decidía de la 
vida de u n  hombre.  C on cu r r í an  cinco mini s t ros ,  y tres c on 
formes bastaban para la imposición de la p en a ,  siendo el re
sul tado que con cua t ro  votos , u no  del juez de pr i mera  in s t a n
cia y tres de los minis t ros  que h ab ía n  conocido en la causa,  
bastaba para condenará  un  hombre  á la pena de muer te .  Y 
aqui  no puedo menos de mani fes tar  la extrañeza que me ha cau> 
sado haber  oido a un  Sr.  Senador  que lo mismo significaban  
tres votos para la imposición de la pena c a p i t a l , como diez. Por  
esta doct r ina  lo mismo i mpor taban  cinco votos que  u n o ,  y en 
esto nunca  podré conveni r .

Pasa el orador  á mani fes tar  la anomal ía  ext raña de que U
cosa mas insignif icante permitiese tres i ns t anc i as ,  y la vida del
hombre solo dos. Con este mot ivo recorre la historia de las g a -orant ias que  se exigen , asi en Fr ancia  como en I ng l a t e r r a ,  para 
imponer  la pena capi tal  , mani fes tando que en la pr imera  de d i 
chas naciones se exigen 17 votos ,  la que  en su concepto era u n a  
verdadera garant ía .

Después de extenderse el orador  en otras reflexiones,  en las 
que manifiesta que la al ta p re rogat iva  de la corona del indul to  
es en teramente  ineficaz por estar casi reducida á M a d r i d  , y  
que  se ha convencido sobre el estado de los procesos,  de que la 
pena c a p i t a l ,  pa r t i c ul ar ment e  por deli tos pol í t i cos ,  es u n a  
af renta para la sociedad , concluye indicando que cree haber  de
mostrado que por lo menos debían exigirse cua t ro  votos c on
formes para la imposición de la pena de m u er t e ,  porque no 
pueden reducirse á menos las garant ías  de la segur idad i n d i 
v i d u a l ,  y sobre todo en c i rcunstancias  de pasiones agi t adas  co
mo las presentes.

El Sr. PLGI-IE:  U n a  de las idea3 mani fes tadas  por el señor  
Gómez Acebo ha sido su deseo de que la comisión mista  r e t i 
rase el di c t amen que ha somet ido á la del iberación del Co n gr e 
so,  porque corno ha dicho S. S . , con la autor ización que  se co n
cedió ayer  al Gobierno para hacer reformas en el reglamento  
p ro vi s i on al , es fácil de compr ender  que el Gobi erno en uso de 
esa autor ización podrá, hacer respecto de este p u nt o  aquel las v a 
riaciones que encuent re mas o por tunas  y con venientes.  La c o 
misión 110 deia de conocer la tuerza de la advertencia y de la 
razón en que se funda  el Sr. Gómez Acebo;  pero no puede pres
c i nd i r  de hacer  presente al Congreso que y a  no se t r at a  de r e 
t i r ar  este dicta men.

El de esta comisión es el p roduc to  de dos di ferentes fraccio
nes , una del Senado y otra del Congreso , que h an  compues ta  
la comisión mista , de la cual  ha salido aquel.  Por  lo mismo,  
del Congreso y del Senado es el dict amen que ahora  se discute;  
y si bien S. M,,  asesorada por el Gobierno , tendrá  la facul t ad  
de negar  su sanción á e¿te proyecto si no le cree conveniente,  
el r esudado  será que habrá  seguido todos sus t r á m i t e s ,  y que  
habremos c ump l i do  cu ei momento actual  con la obl igación en 
que r o í  hal lamos const i tuidos.

El .Sr. Gómez A c e b o ‘ha insist ido en las reflexiones que con
suma verdad y elocuencia hizo ayer  el Sr. Seijas e \ cont ra del; 
d i c t a m e n ;  pero á decir v e r d a d ,  mas bien son esas reílexioues- 
di r ig idas  á al i rmar  todas las garant ías  de los c i udadanos  en f i 
no posición de las penas ,  que  no á que se deseche el dictamen-  
de la co mi úo n mista , que a u n q u e  t iene por objeto estas mis*! 
mas g a r an t í a s ,  sin e m b a r g o ,  de ellas 110 se ha t r a t ado  en este 
punto.  Ayer  dije y repi to  hoy que á la comisión t11L t a . n o  fe 
i ncumbía  ent rar  á e xa minar  todas las partes de nuest ra legisla--' 
cion judicial  y las reformas que debieran  hacerse en ellas,  cor* 
arreglo á los pr incipios de j ur i sprude nc ia  , á las luces del siglo» 
y á otros antecedentes que las naciones modernas  deben tener  
presentes para  hacer  estas reformas.

Se la comet ió el examen de un punto en que consistía lá 
diferencia del Senado y del C ongreso, y por  lo m isin o , me
di an t e  á que  no hab ia  medio  de conci l iac ión,  di jo  pyer por  ini 
bo ca ,  y  repi te  hoy que U com isión m ista se vvJ -n  el caso



resolver la cueNtinn p°r el mérito fie tes rezones que se alegaron 
en la co.úerencü . Los o..c componen la comi^mn abundan ta r
to como el Sr. Acero y como los que rnas en e->os principios de 
filantropía y hum anidad que tanto honran á los que los pro
fesan ; fvev en medio de todo esto debe tenerse en cuenta que 
si b» ind ivid u os de la sociedad son acreedores á que se les d is
pensen todas las garantías y seguridades necesarias si se lian de 
conservar sus derechos, y si no se les han de im poner penas 
injustas , conviene asimismo 110 perder de vista que la so- 
c>edad que también se halla representada en sus in d iv id u o s, ¡ 
necesita de garantías, y  de garantías fuertes y eficaces, mucho ¡ 
mas en una época en que el torrente de los crim inales tiene m - ¡ 
vadidas las campiñas é invadidos los caminos , y  en que por 
todas paites están dando testimonios de los delitos y  crímenes 
que deshonran la sociedad española. A si d ije  a y e r, y repito 
hoy , que el Gobierno al proponer la reforma de los artículos 
del reglamento p ro visio n a l, no había propuesto reforma res
pecto del punto de que se trata ahora.

El art. 75 prevenía que se necesitaban cinco votos y de ellos 
tres conformes para la im posición de toda pena corporal. Esto 
ocasionaba grandes estorbos eu la marcha de los trib u n a les, y 
de aqui resultó que e! G obierno, haciendo distinción délas pe
nas en general, ó de los delitos de menor cuantía y la pena de 
m uerte, conservó la solemnidad de lo» cinco m inistros y la de 
los tres conformes para la pena de muerte, y redujo el número 
de estos últim os á tres para abreviar en todas las demas causas 
el orden de los procedimientos. Por manera que según el p ro
yecto del G o b ie rn o , en este punto no se proponía variación 
a lg u n a, y el Gong eso s u p u e s t o  (pie se trataba ue una reforma 
del reglamento de j u s t i c i a ,  debió simplemente lim itarse á la 
parte de 1» reforma (pie ê h a b i a  propuesto el m in iste rio , el 
cual se lim ita ó extiende, no á los delitos eu que se impone 
pena capital , sino a' los de menor cuantía en que se im pone la 
inm ediata ú otra cualquiera.

Pero, señores, aquí se ha hecho un argumento que es ne
cesario rebatir. A >er por lo avanzado de la hora pa^é por a l
to e->te punto que es muy importante. Se ha dicho que ahora 
se proponía una novedad qu * deja á los ciudadanos menos g a
rantías de las que dejaban las leyes an tig u a'. Esto no es exac
to. Ya dije ayer que por la pragmática de 1798 se exigían 
cinco jueces para la concurrencia , y tres para la sentencia. 
Cinco exigía también el reglamento provisional , sobre cuyo 
punto 110 se ha propuesto reform a, y cinco exigía la ley de ÍY 
de Octubre. Ga diferencia (pie se ha querido hacer c o in cid ir 
en que de estos cinco votos era uno un oidor ó gobernador de 
la sala del crim e n , suponiendo que el gobernador como perso
na menos avezada á los negocios crim inales siempre favoreceria 
á los reos, es del todo indiferente.

Se d ijo  ademas que el oidor ó gobernador, corno encargado 
de dar informes de los alcaldes, tenia influencia sobre sus votos, 
y e\to era una g a ra n tía , á lo cual debo contestar que lejos de 
ser una g aran tía , es un p rin cip io  de m ayor sospecha, porque 
en ese caso la ley lia ría  depender el resultado adverso ó favo
rable de los fallos del carácter de los gobernadores; y yo en me
dio de que tributo mis respetos á los trib u nales, pudiera citar 
entre estos á gobernadores del crim e n , que aprovechándose de 
esa iníluencia llevaron al patíbulo personajes m uy ilustres y 
hombres dignos de toda consideración. Ademas el oidor habia 
sido ya alcalde; si con esta sola circunstancia se e n d u re cía, iba 
ya endurecido ; pero la ley entrega la decisión de las causas á 
los hombres que considera aptos, 110 á los que considera con 
m ayor ó menor grado de sensibilidad. Pero yo esperaba que 
combatiese el Sr. Gómez Acebo los grandes argumentos que ha
cen incontestable el dictamen de la corro,ion m ista; mas S. S. 
no lo ha hecho asi. Y o  110 me opongo á que se establezca la g a
rantía de cuatro ó seis votos, ni á que se dé toda la latitud 
posible á los ciudadanos en la sustanciacion de las causas c r i
m inales; pero la cuestión debe estar lim itada á lo siguiente: 
¿esta reforma se propone dónde y cómo debe proponerse?

Y o  niego que se proponga donde debe, porque se trata so
lamente de la reforma de un reglamento, 110 de los fundam en
tos de la legislación de España. ¿ Y  corno se propone ? En me
dio de una contradicción m onstruosa, en la que no hay a rg u 
mento que sea contra e ^ e , que no sea asimismo contra los de
más artículos. Porque los dos votos se rebatan por los otros dos, 
no sé por qué no se han de rebatir en la pena de diez años á 
presidio con retención , en la cual bastan tres votos de cinco 
para imponerla. (E 7 S r. S ancho p id e  La p a la b ra  en co n tra .)

E l origen de todas e^tas garantías es la averiguación de la 
verdad , perqué averiguada esta, el ju ic io  es m uy fácil de deci
dir. Porque al fin como sabe el Congreso un ju ic io  es el resul
tado de dos premisas, á saber; del conocimiento del crim en , y 
de que lo ha cometido cierta y determinada persona. Para esto, 
rep ito , se necesitan las garantías; y supuesto que se presentan 
cii.co m inistros para la averiguación de la verdad, y para que 
se ponga en contraste la razón que absuelve y  la que condena 
¿ á qué mas ?

Me reservo contestar á las observaciones que se hagan en el 
curso de la discusión.

EJ Sr. S A N C H O , sin proponerse entrar en el fondo de la 
cuestión , d i jo que debia desaprobarse este dictamen solo por 
una circunstancia p a rtic u la r, cual era la de que seria un em 
barazo para el G o b ie rn o , habiéndosele autorizado ayer para que 
hiciese variaciones en las formas judiciales y en ese reglamento 
de que formaban parte estos artículos. A ñad ió  que estando el 
Gobierno autorizado para esto, si se aprobaba e*te proyecto pos
teriormente á aquella autorización , esa variación no se podría 
hacer, porque toda ley posterior invalidaba la anterior.

Pidió la palabra el Sr. M artínez de la llosa.
E l Sr. T E M P U A D O  contestó que de ninguna manera le 

causaba embarazo al Gobierno aunque se aprobase el dictam en, 
porque tenia siempre la facultad de sancionar ó no esta ley, 
que no llegaría á serlo hasta que se sancionase; pero que au n
que asi fuese, no embarazaría en nada, porque la diferencia 
consistía en una novedad que introdujo la com isión de L egis
lación de las Cortes pasadas, cual era la de que se necesitaban 
cuatro votos conformes de toda conform idad para la im posición 
de la pena ca pital; y si se aprobaba el d ictam en, se encontraría 
el Gobierno con las reformas hechas, no en v irtu d  de una au 
torización , sino en v irtu d  de una le y , lo que por consiguiente 
daría m ayor fuerza á esta disposición.

E l o ra d o r, aprovechando esta ocasión, pasó á m anifestar la 
posición p articu lar en que se habia encontrado corno in d iv id u o  
de la com isión mista-, é hizo ver que aunque habia di eutido 
de la m ayoría , ahora estaba conforme con su dictamen por los 
resultados, pues lo mismo sucedería si se aprobaba ó no , con la

circunstancia de que si 110 se aprobaba, no se habría in tro d u 
cido esa novedad y esa g araú n a , que exigían los que se oponían 
á é l ;  y si se aprobaba , seguiría la práctica establecida.

Declarado el punto bastante d iscutid o , se leyó el dictamen 
de 1» co m iú o u , en que después de hacer una larga narración de 
las diferencias que habia habid o, y los debates que habían te
nido lu g a r, convenía en que el art. i .°  quedase últimamente 
redactado en e^tos térm inos:

A rt. i .°  Quedan derogados los arts. 75 y 76 del reglamento 
proviúona! para la adm inistración de justicia  en lo respectivo 
á la jurisd icció n  o rd in aria  contenido en el Real decreto de 26 
de Setiembre de 1855 , y  en su lugar se observarán los s i
guientes.

Y  el art. 4-° en los términos siguientes :
A rt. 4*° Para hacer sentencia en las causas de que tratan 

los dos artículos anteriores bastarán tres votos enteramente con
formes.

El art. 6.° del proyecto del Congreso, su prim id o por el Se
nado , se declaró por unanim idad no ser necesario en esta ley, 
al paso que se convino en su im portancia y  conveniencia como 
parte de otra ley mas general que tenga por objeto arreglar la 
sustanciacion de las causas crim inales.

A petición de siete Síes. Diputados se pasó á votar el d ictá- 
meu nommalmente ; y  verificado a s i, resultó estar por su ad
m isión 28 señores, y porque se desechase 65 , por lo que siendo 
solo el total de 95 señores, declaró el Sr. Presidente no haber 
votación.

El Sr. PR.ESI D E N T E  anunció iba á procederse á la d iscu 
sión del dictamen de la comisión acerca de la autorización pe
dida por el Sr. M in istro  de la Gobernación para plantear pro
visionalm ente el plan de la instrucción secundaria y superior.

Se leyó el dicíám en.
E l Sr. conde de las N A Y A S  observó que habiendo presen

tado ayer el Sr. M in istro  de la Gobernación un proyecto de ley 
por el cual pedia se le autorizase provisionalm ente para p lan 
tear la instrucción p rim a ria , desearía, si fuese posible, que esta 
fuese la base de la discusión que iba á empezarse.

El Sr. P R E S ID E N T E  contestó que estando corno estaba á 
la orden del d ía , y  no habiéndose presentado todavía en la me
sa el proyecto que ayer se pasó á la com isión que ha de dar su 
d ictam en, no pedia accederse á lo q u e S . S. solicitaba.

E l Sr. A G C O N , usando de la palabra en contra del d ictá - 
men, d ijo : M u y  enhorabuena que se autorice al G obierno pa
ra que continúe cobrando las contribuciones o rd inarias como 
hasta «aqui, para atender con sus productos á las urgencias del 
Estado; autorícesele también para que forme una instrucción 
para el orden que debe seguirse en orden á la adm inistración 
de ju s t ic ia , porque estos son asuntos del m ayor Ínteres. Pero 
¿nos encontramos en este caso con respecto á la instrucción p ú 
b lica? Ciertamente que no. Este negocio en mi concepto no es 
de tanta urgencia que se necesite dar esta autorización al G o 
bierno para mejorar la enseñanza, puesto que lo está de hecho 
en la actualidad , y  no está la enseñanza tan abandonada que 
no tenga planes por los cuales puede regirse.

M as supongamos que esta reform a se verificase en v irtu d  
de la autorización que se le conceda al G o b ie rn o , ¿tiene este 
los medios necesarios para plantear escuelas en Castellón , C iu 
d a d -R e a l, A v ila  y otros puntos? Me parece que las c ircu n s
tancias no son las mas á propósito para ello , ni se encontrarían 
profesores ni d iscípulos que concurran á esos establecimientos. 
Pero demos por supuesto que empiece á establecerse ; el tiempo, 
que es un elemento indispensable, el tiempo que ha de tras
c u r r ir  desde aqui al otoño p róxim o , ¿basta para que el G o b ie r
no pueda plantear estos establecimientos? M e parece que nadie 
dudará de que no. A dem as, esa enseñanza ya está establecida 
en M a d rid , Barcelona, Valencia y otros puntos de la M o n a r
q u ía , y  no creo haya necesidad de establecer con tanta prem ura 
esa nueva organización , mayormente cuando creo que el G o 
bierno no ha solicitado esta au to rizació n ; y  si lo ha hecho, 
habrá sido particularm ente, pues yo he visto que solo ha pre
tendido plantear la instrucción p rim aria.

Se dice que para ello se eche mano de los fondos dedica
dos para este objeto , pero ¿adonde están estos fondos? Y o  110 
creo que existan ; y si existen , ya por las actuales circunstan
cias se les ha dado otro destino.

Por otra parte ¿la  instru cción pública es un asunto de tan 
poca im portancia , que pueda precipitarse en los términos que 
se propone, cuando la misma com isión dice que es a rd u o , y  
que no ha tenido tiempo para presentar su dictam en? Por esta 
autorización se crean intereses que antes no existían ; que se 
conmueve la enseñanza a c tu a l, y se contraen obligaciones que 
tal vez no pueda luego cu m p lir el Gobierno.

D e la enseñanza pende la felicidad de las naciones , su r i 
queza , y  tal vez la existencia del G obierno representativo; pues 
si todo esto pende de la instrucción que se ha de dar á la j u 
ventud española, ¿ será este negocio de tan poca monta que h a 
ya de dársele esa confianza al G obierno? Y  no se crea por esto 
que los actuales M inistros no merecen m i confianza; por m í yo 
les daría un voto sin lím ites; pero en este caso no soy yo quien 
se le da ; son mis com itentes, es la nación.

N o solo se crean intereses por esta autorizació n, sino que 
en este plan se echarían de menos algunas circunstancias cu a n 
do se tratara de discutirse Unos q u errían la inarn ovilid ad  de 
los profesores; otro pretendería que estos no tuvieren lím ites, 
y que para ser profesor bastase únicamente saber enseñar ; quien 
querría crear nuevas gerarquias , nuevos profesores, esto es, sus
titutos auxiliares.

N o  faltaría quien propusiese que la carrera de la enseñan
za fue.->e tal carrera , y que presentase algún aliciente para que 
la nación tuviera in d iv id u o s dignos de ser profesores, asi como 
en la m ilicia el destino de capitán general sirve de aliciente 
para que los jóvenes que se dedican á la carrera m ilita r, desean 
desde el últim o cadete hasta el coronel llegar á un puesto tan 
eminente.

He dicho que se crean intereses que antes no e xistía n , inte 
reses que conmueven los cimientos del actual sistema de ense
ñanza ; y me fundo en lo siguiente.

D ice la comisión que el G obierno cuando tenga por conve
niente, establezca una escuela no rm al, la cual se considera co
mo un plantei de profesores. A flora b ie n , yo deseara saber si 
la educación que estos profesores reciban ha de ser contempo
ránea ó posterior al establecimiento de e^tos estudios. Si ha de 
pieceder su educación al establecim iento, es im posible que eu 
tan poco tiempo puedan formarse ; y si p osterior, ha de ser en
teramente in ú til. Es cié. to (pie estas escuelas normales existen 
en algunas potencias de E u ro p a ; pero la experiencia h a acredi

tado que no han producido los mejores resultados.
Se dice también en el proyecto que se establezca un conse

jo de instrucción pública. Yo no quiero prejuzgar esa cues
t ió n , ni la apoyo ni me opongo á e lla; pero si este consejo ha 
de componerse de los inspectores y  gefes de los establecimientos 
yo no veo una gran ventaja en esto, y lo mas que se hará será 
el centralizar la enseñanza ; pero si ha de componerse de otras 
personas, entonces lo encuentro mucho menos ventajoso.

L a  com isión ha cr‘eido conveniente que los profesores ten
gan alguna p arteen estos consejos, y propone por lo menos 
una mitad. A hora bien ¿cuando se celebra un c o n cilio , se dice 
la mitad hayan de ser eclesiásticos, ó todos? ¿ U n  consejo de 
guerra se compone todo de m ilita re s, ó solo una m ita d ? Esto 
señores, hasta parece in jurioso á los profesores.

Se dice también en el artículo que trata del consejo que 
habrá un presidente que tendrá 50$ rs. de sueldo. Y o  habría 
querido se hubiese d ic h o : habrá un presidente que tenga 50$ 
reales, y á este puesto se llegará por an tigü edad , porque en los 
términos que la com isión se expresa , se ind ica que jamas n in 
gún profesor llegará á este grado.

Siéntase igualm ente que este consejo se componga de 20 per
sonas. 81 se quiere que en ese consejo haya personas dedicadas 
á todas las ciencias y á todos los ramos del saber, el número de 
20 es corto , si no se quiere esto, entonces es demasiado.

E n  vista pues de estas reflexiones y de otras que me reservo 
para cuando llegue la dicusion de los artícu lo s, solo me lim ito 
á reperir por ahora que no hay necesidad de esa autorización 
que por el presente dictamen se le concede al G obierno; que 
los establecimientos de enseñanza deben con tinuar como hasta 
aqui , salvas aquellas mejoras que el Gobierno crea oportuno 
hacer en ellos, y siendo un asunto de tanta im portan cia, como 
que de él depende el bienestar de la sociedad, opino se deje la 
discusión de esta ley para mas adelante.

E l Sr. Q U IN T O : La com isión 110 esperaba en verdad una 
im pugnación como la que acaba de hacerse por el Sr. Alcou 
en su d iscu rso , y cuando ha dicho que se ha anticipado á 
proponer lo que el Gobierno no habia pedido, la comiúon 
no puede menos de g rad uar como un cargo que se le hace de 
haberse excedido de sus facultades. l ie  dicho que no esperaba 
este ataque, porque es im posible que n in g ú n  Sr. D iputado des
conozca es de la m ayor urgencia el an tic ip ar ciertos trabajo., 
y  mucho mas el presente, porque el estado de la educación en 
España se resiente todavía de los siglos de barbarie, y aun to
davía mucho mas de una época no m uy lejana , y que nos ha 
dejado un legado m uy desagradable.

D ice el Sr. A lco a  que no debe haber nin gún inconveniente 
en dejar esta materia para mas adelante, y  que á qué efecto es 
esta urgencia. Pero 8. 8. sabe m uy bien que el plan de estu
dios vigente es el del año 2 4 ,  plan cuyos frutos estamos tris
temente tocando, y  que á no ser por él no habría tantos jóve
nes en las filas del P rín cip e  rebelde, y  todos estarían en los de 
Isabel t i ; y  la com isión , conociendo todos los inconvenientes 
que esta enseñanza lleva consigo, hizo lo que debia hacer: el 
tiempo u rg ia , no habia espacio para que las Cortes entrasen 
ea examen del proyecto presentado por el G o b ie rn o ; siendo esta 
una materia tan g ra v e , d ijo , autorícese al Gobierno para que 
aprovechando un tiempo precioso, pueda reform ar en este ve
ra n o , dejando la discusión del proyecto para la próxim a legis
latura.

D ice  el Sr. A lcon que en el dia es in ú t il establecer este plan 
en algunas p ro v in cia s, porque su situación no lo perm ite; pero 
yo d iré  al Sr. A lcon que la m ayor parte de las p rovincias que 
tienen algunos fondos de fundaciones piadosas se han a n tic i
pado á proponer esto mismo , y que hace cerca de dos año. que 
estoy vieado exposiciones de las diputaciones p ro vin cia le s, p i
diendo al G obierno se planteen estos establecim ientos: h.iceu 
m as, pues presentan estados de los fondos con que el Gobierno 
puede contar para ello.

E l Sr. A lcon deseaba que esta autorización no promoviese el 
estado actual de enseñanza , y  la com isión piensa de distinta 
m anera, pues cree que hay necesidad, no solo de promover lo 
que existe, sino de echarlo abajo. Sin embargo , la comisión ca
m ina con p ru d e n cia , pues no trataba de echarlo abajo sin qua 
haya otra cosa que sustituya.

E l Sr. A lcon ha cargado la mano contra el establecimiento 
de las escuelas norm ales; pero en mi concepto, ó el Sr. Alcon 
no ha leido detenidamente la autorización que propone la co
m isión , ó esta se ha explicado mal. D ice la com isión term inan
temente en su proemio que 110 hay inconveniente en autorizar 
por éste año al G obierno para crear escuelas especiales; pero 
nada habla con respecto a las normales.

S. 8. ha atacado el consejo de instrucción pública que por 
la com isión se propone, y al mismo tiempo ha reconocido que 
es un gran bien esa centralización de la fuerza adm inistrativa. 
Esta sola consideración debia ser en mi concepto bastante para 
que el Sr. A lcon diese su voto al establecimiento del consejo, 
pues en el dia se presenta en este puuto una anomalía que pro
viene de tiempos a trá s , y es precLo alguna vez entrar en las 
reformas. H a y  una porción de juntas superiores y  gubernati
vas: de m e d icin a, de fa rm a c ia , dirección general de Estu
dios &c. &c. Es verdad que todas concurren á un mismo fin, y 
tienen por objeto d ir ig ir  al Gobierno ; pero á pesar de que obran 
para un mismo f in ,  obra» por distintos m edios, y  ine parece 
que el Congreso conocerá la necesidad de corregir este mal.

E l Sr. A L C O N  ha extrañado el número de vocales que en 
el proyecto del G obierno se cree bastante haya de haber en el 
consejo, diciendo que si estos profesores han de tener represen
tación eu el consejo, son pocos; y si no la han de tener, son 
m uchos, y  no se necesita que haya profesores. En esto tiene ra
zón 8. S. Sin em bargo, yo creo que no desconocerá que para ca
da ciencia se necesita un in d iv id u o , pues basta un juriscon su l
to para representar las leyes y los cánones.

H a sentado también el Sr. A lcon que á los profesores no se 
les abre la puerta para el porven ir , y  en esto yo estoy hasta 
cierto punto de acuerdo con S. 8. En el proyecto que se ha pre
sentado por el Gobierno se mejora mucho la suerte de los cate
d rá tico s; y cuando llegue este caso entonces podrán hacerse las 
observaciones que se crean oportunas.

Laméntase también 8. 8. de que se establezca un Presidente 
con 59$ r s ., y dice que nunca un profesor llegará á este grado, 
según se expresa por la cornision. Esta nada dice sobre el par
t ic u la r ;  lo deja á disposición del G o b ie rn o , quien puede nom
brar un profesor, si lo cree conveniente.

E l orador haciendo otras observaciones á las presentadas por 
el 8r. preopinante, expresa su o p in ión de ser conveniente el 
que haya escuelas p riv a d a s, 110 obstante lo defectuosa que es



9.y cíne Por  1°  niLmo H comisión en su dictamen trata de 
aplicar el remedio. D ice también, contestando á la idea em it i
da por el Sr. Alcon , acerca de que basta el que un profesor 
sepa la ciencia para poder enseñarla , que en su concepto no es 
esto suficiente; que el profesor es menester que justifique su 
idoneidad ante una autoridad superior, y que esta es quien de
be decidir: que las oposiciones no se harán como hasta aqui,  
porque son grandes los derechos que se dan , y una vez conce
didos no es justo privarles de ellos; y por lo mismo el Gobier
no obrará con mucha circunspección en la concesión de estos 
derechos.

Los Sres. Alcon y Quinto hacen mutuamente algunas acla-  ̂
raciones.

Ll Sr. F O N  T A N  se opone al d ictam en, fundándose en que 
los medios que en él se proponen no sirven de estimulo para 
los alumnos ni los profesores, y se lamenta del atraso que se 
observa en las ciencias en España, nacido del poco aprecio que 
se hace y  n ingún premio que se da á los que se dedican á la 
penosa tarea de la enseñanza.

El Sr. G A L I A N O :  Es im posible, señores, contetar al eru
dito discurro que ha pronunciado S. S. Y o supongo que h u 
biese du da ,  y que no se hubiera leido el dictamen de la com i
s ió n ,  ni visto el del G obierno , ni oido la defensa que ha hecho 
mi colega ; yo  supongo , digo , que hubiese duda ; cualquiera 
persona en la cuestión presente al escuchar el discurso del Señor 
preopinante , creería que se trataba de una cuadrilla de vagos 
empleados (pie están empeñados en destruir las letras. S. S. en 
su discurso ha dicho cosas en las cuales estarnos de acuerdo, 
otras en que disentimos , y  ha supuesto otras que están m uy  
lejos de pasarse por nuestras cabezas; en su m a ,  como dije a n 
tes , ha mezclado de tal modo las especies, que el dar respuesta 
es punto menos que imposible. Por consiguiente, lo que tiene 
que hacer la comisión es defenderse á sí propia y al proyecto 
que presenta al examen y deliberación del Congreso.

El Gobierno presentó un proyecto en uso de la facultad 
para mejorar la instrucción primaria ; pasó este proyecto á la 
comisión ; la cual se encontró dudosa conociendo que la hora de 
nuestro descanso será llegada. Dejar la instrucción secundaria 
en el estado en que se encuentra ahora, ó acojer el plan que  
presenta el Gobierno, esto lo miró la comisión como cosa in 
dispensable de resolver, y  en este concepto propone que se au 
torice al Gobierno para que lo ponga en planta. Se ha dicho 
bien cuando se ha expuesto que se puso en planta esta ley en el 
año de 1824 ; por consiguiente , si algo tiene bueno, como por 
ejemplo el régimen de las universidades,  otras cosas tiene malas 
como hijas de la época en que se hicieron.

S. S. ha llevado mas allá su im pugnación, y  se ha valido de 
argumentos metafóricos en ana&gía , que siempre por lo regu
lar tienen defectos.

l i a  dicho S. S. que la comisión trataba de destruir, y  dijo 
que era necesario destruir , pero con t ien to ,  con detenimiento.  
S. S. dice n o ,  no se destruya sin tener cosa preparada para su 
reemplazo, y  á esto sacó la metáfora de la jaula ; pero yo  diré 
al Sr. preopinante que un espacio envuelto en un edificio ru i
n oso , necesario es el destruirle para poderle edif icar, y  por con
siguiente si no se echa abajo nada puede adelantarse, á no ser 
que se vaya remendando; pero últimamente tendrá que venir  
abajo para su edificación. A s i ,  señores, se ve que la metáfora 
que ha usado S. S. no es exacta por ningún concepto,  y  aho
ra pregunto y o ,  ¿se puede conservar lo que existe en materia 
de instrucción pública? N o ,  porque las mejoras que se propo
nen no son de trastorno. El Sr. Fontan al abogar por los emo
lumentos de los profesores, clase distinguida y que merece sin
gular aprecio , ha podido hacerlo en términos de no aludir á 
otras clases tal vez motejándolas,  con el fin de favorecer á los 
profesores; pero, señores, tengamos presente que los españoles, 
hechos á estar bajo el y u g o  de los empleados, quieren ahora 
descartarse con reducirlos al polvo, confundirlos en el lodo; pero 
ese cargo no viene á la comisión. Y o  confieso que los profesores 
no e^tan en todas partes remunerados como debían estar ; quizá  
será efecto de las cosas humanas, y por ellas se vea que las pro
fesiones de mayor gloria están casi desatendidas; pero este no 
es un mal sino de la sociedad misma, pnes es tan injusto el 
pueblo que deja que el sabio perezca de hambre.

En el proyecto del Gobierno están mas dotados ios profeso
res que en Francia, pues a11i tienen por lo común 1500  á 1600  
francos, cuando se ve que en España tienen mas que esa can
tidad ; pero el Sr. Fontan se ha lanzado en otras inculpaciones  
al G obierno, las cuales es necesario conocer que son hechas con  
un tanto de injusticia ; tan pronto S. S. ha ensalzado á los es
pañoles como á los extrangeros.

La comisión encontrándose con el, proyecto del Gobierno,  
siendo la necesidad imperiosa de eúa reforma, dijo: véase lo 
urgente de hacerla , véase lo que se puede hacer, no destruyen
d o ,  sino mejorando; no es mas, señores, que la mejora de un  
terreno baldío. En punto á universidades , d i jo ,  vamos con de
ten im iento,  respetemos hasta las mejoras hechas en la década 
que cada cual califica como quiere, pues no se pueden poner 
en choque las pasiones. P ero ,  señores, hay que tener en cuenta 
que á pesar de ser peligroso se ha autorizado al Gobierno para 
que cobre los presupuestos, para que haga el reglamento entero 
para la administración de justicia , y  si bien soy de opinión  
que los códigos no se discutan prolijamente por un solo cuerpo,  
no soy de opinión de que se haga uu código sin que los cuer
pos colegisladores vean si están sentadas las bases. ¿Pero aqui,  
señores, hay peligro alguno? E^to no es voto de confianza, y  
es tan c ierto ,  que el Gobierno estaba bien distante de pedir 
esta autorización ; su deseo era presentar el proyecto y que se 
discutiese lo mas pronto posible. Pero nosotros que nos vemos 
apremiados por las circunstancias, y  que conocemos que una 
obra de esta naturaleza no se podría hacer de priesa sin peli
gro ,  d i j im o s , .hágase por via de ensayo, adóptese la parte del 
plan , y entretanto podrá irse madurando la opinión , para que 
á su tiempo se discuta el plan de estud ios ,  plan tan sumamen
te importante.

La comisión creyó que era de tanta importancia esta mate
ria , que pensó en que convendría hacer una excepción sobre la 
ley que manda que en el intermedio de una legislatura á otra 
no se reúnan comisiones. Fue su ánimo pedir al Congreso que 
una com isión , bien fuese esta ú otra , celebrase sus sesiones c o 
mo sucede con los códigos, que en el intervalo de la legislatu
ra puedan prepararse algo los trabajos para poderlos presentar 
en la legislatura que es inmediata. Véase pues cómo la comisión  
creia que se debia trabajar en este punto ,  para no exponerlos al 
peligro de trabajos apresurados.

Uno de lo¿ puntos en que la comisión pensó menudamente

fue en el de la creación del consejo, cosa que ha llamado tanto 
la atención del Sr. Fontan. S. S. encuentra que en este consejo 
no son todos profesores , y esto le parece una injuria; pero hay  
que tener presente que un consejo tiene reglas gubernativas, y 
necesita que entren en él personas ilustrada, ; por consiguiente,  
aun cuando los profesores sepan m u ch o ,  es imposible que lo se
pan todo , y mucho menos siendo reglas gnbernativas. N a p o 
león, en la época que profesaba el nombre d? miembro del ins
tituto , en ese tiempo pensó honrar las ciencias, confiriendo el 
inini^terio del Interior al cé!t’bve Mr. Cbaptal;  y á este caso se 
pod ii  aplicar el dicho de l-la á D. Alonso el Sab io ,  que le dijo: 

Lejos de dominar á las estrellas,  
no las m an dó ,  que le mandaron ellas. (Risas.)

Si al Si. Fontan, prescindiendo de los conocimientos conque  
se halla adornado S. S. e i su profesión, los cuales reconozco , se 
le hiciera de este consejo, tendría necesariamente que ser lego.

S. S. ha hecho un elogio de los establecimientos de ciencias 
que hay en Madrid ; no soy juez competente para juzgar estos 
establecimientos , los cuales se componen de hombres entendi
dos ; pero es menester que tenga presente el Sr. F ontan ,  que 
estos establecimientos, buenos ó malos, necesitan una cosa que  
se necesita en España , y es la centralización. Estos estableci
mientos, esa rué la de la máquina , es necesario, señores que se 
ponga en concordancia ; necesita estar adherida á la rueda 
maestra ; hasta esa Inglaterra que tan adelantada se halla en las 
prácticas representativas , va adoptando la centralización , la 
ha adoptado ya en la policía, y  si llega á crear el ministerio 
de instrucción pública , conseguirá el término de sus adelantos.

Es necesario, señores, que exista unida la acción del G o 
bierno , porque de este modo todas las ruedas estarán en conso
nancia con la m áq uin a ,  y todas marcharán con igualdad, sin 
peligro de que su movimiento pueda alterarse. He creído ,  seño
res, hacer presentes las observaciones que ha oido el Congreso 
en contestación al Sr. Fontan;  y  no queriendo molestar mas, 
concluyo por tanto.

El Sr. C A D A V A L  im pugna el d ictam en, pues en su con 
cepto se va con él á dar un ataque á la propiedad de los pue
blos, Repasa los arts. 1.°, 2.° y 7.° de dicho proyecto, y dedu
ce que van á destruirse establecimientos civiles sobre los cuales 
tienen los pueblos uu derecho. Añade que los gastos que nece
sariamente han de ocasionarse para plantear el proyecto ,  un 
gastos de lujo , los cuales no pueden soportar los pueblos. Por 
estas razones cree que debe desecharse el proyecto.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  manifiesta que el 
Sr. Fontan se ha ocupado poco de impugnar el dictámen de la 
comisión , pues que mas bien puede decirse que su im pugnación  
ha sido dirig ida al proyecto del Gobierno. Que este habiendo  
presentado el proyecto de ley sobre instrucción secundaria , y  
conociendo la comisión lo avanzada que se halla la legislatura,  
tuvo á bien disponer que se le concediese al Gobierno la auto
rización para ponerlo en planta interinamente por via de en 
sayo ; y  que en este caso no ha podido menos de adherirse al 
dictámen de la comisión.

Contesta en seguida á varios argumentos de los Sres. A l 
con , Fontan y  Cadaval,  y  concluye diciendo que se está en el 
caso de entrar en la discusión de los artículos que presenta la 
comisión.

Después de una ligera observación hecha por el Sr. A yala  
y  Moría en contestación al Sr. C adaval ,  se declara el punto su
ficientemente d iscu t id o , y  se pasa á la discusión por artículos.

Se lee el 1.° que d i c e :
Se faculta al Gobierno para establecer en todas las provin

cias donde hubiere fondos provinciales al efecto el instituto ó 
institutos de segunda enseñanza que juzgue convenientes ,  con  
arreglo por ahora y hasta que sea sancionada la ley general de 
instrucción pública á cuanto se previene en el cap* 1.°, tít. 1.° 
del proyecto de ley de 2 6  de M ayo último.

El Sr. B A E Z A  dice que debia haber pedido el Gobierno los 
medios necesarios para atender á estas urgencias,  mucho mas 
cuando han de crearse gastos que es imposible poder evitar , y  
que sucederá que en muchas provincias no podrá ponerse en 
planta este proyecto por falta de fondos: por todo lo cual in 
siste en que el Gobierno debia de haber meditado este caso, á 
cu yo  fin podia haber pedido ios medios que necesite.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N  contesta que el 
Gobierno mal podia haber pedido lo que ha indicado el señor 
Baeza cuando no ha pedido esta autorización , pues la comisión  
es quien la propone. Que en las provincias donde no haya fon
dos claro es que será imposible poder establecer estos instituto ; 
pero que siendo esta autorización interina, cuando llegue el ca
so de que se dé una resolución definitiva , entonces es cuando  
puede tratarse de este asunto.

El Sr. M U Ñ O Z  M A L D O N A D O  manifiesta que la com i
sión teniendo presente que S. M. podia prorogar las Cortes por 
seis meses ó mas, ha convenido en dar esta autorización al G o 
bierno para que pueda poner en planta este proyecto por via de 
en sayo , y que es bien patente que en donde haya fondos será 
donde puedan establecerse esos institutos,  no pudiendo hacerse 
de ningún modo en donde no los hubiese. Pero que la comisión  
ha dado estas bases al G obierno, para que por ellas pueda re
girse y adoptar aquello que tenga por mas conveniente.

El Sr. P P iE S ID E N T E : Se suspende esta discusión.
Se leyó el dictámen de la comisión comprensivo de un solo 

artículo acerca de la autorización concedida al Sr. Ministro de 
la Gobernación para que pueda plantear el proyecto sobre ins
trucción primaria.

Igualmente se leyó el dictámen relativo á autorizar al señor 
M inistro de Gracia y Justic ia para que pueda plantear el pro
yecto de ley sobre dotación del culto y clero.

Ambos proyectos se mandaron im primir en el D iario  de 
las sesiones, anunciándose que se señalaria dia para su dis
cusión.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Señores,  ya han visto Y .  SS. que 
no se ha podido hoy votar una ley por falta de número sufi
ciente; esto lo comunico á los Sres. D ip u ta d o s ,  á fin de que se 
lo hagan saber á ms amigos , para que asistan y pueda votarse 
lo que ya e*tá discutido.

Mañana continuará la discusión del asunto pendiente; ade
mas si hay t iem po, el dictámen de la com iúon sobre autoriza-  
zacion para el arreglo del clero , cu yo  dictamen estará impreso 
mañana; igualmente el dictámen de la com iúon sobre el asun
to en que se pide la responsabilidad al Sr. Mata Yig il .  Se le
vanta la sesión. Eran las ciuco menos 10 minutos.

M A D R ID  2 2  D E  J U N I O

EM PR ESTITO S.
A R T I C U L O  C U A R T O

Bajo la sombra de un e m p r é s t i t o , y co n ta n d o  co n  la 
r e te n c ió n  a cuenta  de las can tid ades  qu e  este haya d e  p ro 
d u c ir ,  se pro p o n e  un contrato  para el so s ten im ien to  d e  
todo el ejército. Gomo no l leg ó  a ser pública  la propuesta  
del 11 de  Marzo, esta vaga in d ica c ió n  nos su gir ió  una  
porción d e  pregu ntas ,  qu e  mas ó m enos satisfactoriamente  
v em os  satisfechas en  el p l iego  m odif icado  en  23 de  Mayo  
q u e ha visto d esp u és  la luz.

La pr im era  de estas preguntas fue n a tu ra lm en te  la d u - ‘ 
ración  de la proyectada  contraía. Un a ñ o  es el t iem p o  fi
jado , q u e  em pezara  a correr a los treinta dias d e  a p r o 
badas las c o n d ic io n e s ,  t érm in o  qu e  justam en te  co r resp o n 
d e  a las d oce  m en su a l id a d es  iguales en que d eb e  a p r o n 
tarse la a n t ic ip a c ión  de  2 0 0  m il lo n es ,  y sufic iente  para 
realizar las dem as e m is io r u s ,  de las cuales  la últim a ha d e  
verificarse en E n ero  de  1 8 o 9. Por co n s ig u ien te  los c o n 
tratistas «aseguran y t ien en  en su propia m ano el cobro  de  
lo  qu e  d e v e n g u e n  por su s er v ic io  hasta la suma (pie el  
em p rést ito  produzca. De m od o  a lg  m o  cu lpam os  a u n e  •pe
cu lado!1 qu e  busque la s e g u n d a d  de sus n u c i e s e s ,  qu e  es 
el a lm a de  los negocios .  Si esta segu rid ad  ñubie-.e ex is t i 
d o ,  in m en sas  h ab rían  s ido  las e c o n o m ía s  que hubiera c o n 
seg u id o  el G o b ie r n o  en  sus co n tra tos ,  e in fin itam en te  m e 
nor seria la m isa de deud a  flotante qu e  nos abrum a c o n  
su e n o rm e  peso. Por esto q u er em os  al m ism o  t iem po  que,  
lograda esta segu rid ad , las co n d ic io n e s  co rresp o n d an  a esta 
in a p rec ia b le  ventaja.

Los serv ic ios  a (pie se e x t ie n d e  la e x p re s ió n  g en er a l  
d e l  so s ten im ien to  de todo el e jército  con sisten  en  s u m i 
nistrar las rac iones de pan y etapa, v la» de  paja y p ienso  
necesarias:  un  vestuar io c o m p le to  de in v ie r n o  v o íro  d e  
veran o :  un par de zapatos iiien m ales  por cada p i a / t ,  liado 
de la pr im era  ca l idad  d en tro  de la clase de  m u n ic ió n :  e l  
serv ic io  de h o sp ita le s ,  (pac se estab lecerán  donde, lú cre n  
necesarios a satisfacción de  los ge fes militares:  los h a b e 
res desde  la clase de  co r o n e l  hasta la de so ld ado:  la m a 
n u te n c ió n  de  las a cém ila s  para el serv ic io  de  las brigadas;  
y f ina lm en te  se fac il itaran  23 caballos para ev itar la p e 
sada carga d e  las re q u is ic io n e s ,  a b o n á n d ose  por todos e s 
tos serv ic ios  10 rs. por plaza de  in fa n ter ía ,  y 17 por cada  
una de caballer ía .

Para ca lcu la r  e l  im p orte  total de estos serv ic ios  se  
h ace  prec iso  co n o cer  la fuerza d e l  e jército  a q u e  d e b e  
atenderse .  La in te rv en c ió n  g en era l  m i l i t a r ,  en  su in for
m e  de 20  de  F e b r e r o ,  q u e  a com p a ñ a  al d ic ta m en  de  la 
c o m is ió n  de  P resupuestos  de l  actual C o ng reso  de  D ip u ta 
d o s ,  sobre  e l  c o r r e sp o n d ien te  al M inisterio  d e  la G u erra ,  
hace  su b ir  aq u e lla  fuerza a 2 3 2 ,3 5 2  h o m b r e s ,  10 ,13  i ca 
b a l lo s  d e  sil la  y 1 3 1 4  de  tiro. C onsiderados  los hom bres  
á 10 rs. d iarios  y a 7 los ca b a l lo s ,  im p orta n  una su m a  
total d e  2 .4 4 7 ,9 0 0  por d ia ,  ó  sean 9 1 7 . 9 8 7 . 2 5 0  al año .  
Esta es c o n  la in s ign if ican te  d iferen c ia  de  5 7 $  rs. escasos la 
ca n tid ad  qu e  pedia  el G o b ie r n o  para todo  el p resu pu esto  
d e  la G u erra  en  1837 : la co m is ión  de las Cortes c o n s t i tu 
y en tes  la rebajó a 7 1 3 .3 0 7 ,7 2 8 ,  y la de l  C ongreso  actual  
p r o p o n e  c o n  lech a  d e  15 de l  m es pasado q u e  e l  cr éd ito  
para todas las a ten c io n es  de  este ram o q u ed e  r e d u c id o  
á 6 9 4 .4 2 8 ,5 5 6  ; por lo  cual la propos ic ión  de l Sr. Safont,  
ex ten s iv a  ú n ica m en te  a una parte de  los ser v ic io s ,  p r ese n 
ta u u  ex c eso  de  2 2 3 .5 5 8 ,6 9  4.

In a d m is ib le  es por c o n s ig u i e n t e ,  a u n q u e  se presentase  
separada d e l  em prést ito ,  una proposic ión  qu e en  tan e n o r 
m e  ca n tid ad  altera el presupuesto ,  e l e v a n d o  una sola parte  
del serv ic io  a una su m a tan su per ior  al im porte  total. Y 
no se crea q u e  la com is ió n  haya a n d ad o  escasa y reg a to n a ,  
aun en  la parte co m p r en d id a  en  el p ro y ecto  de  contrato ,  
pues el prec io  m e d io  de  38 mrs. por rac ión  d e  pan y d e  
7 rs. por la de  p i e n s o ,  su p o n e  en  los m ercados  tal carestía  
y en  los cam p os  tal e s t er i l id a d ,  c u a l ,  gracias al c i e l o ,  n o  
p o d em os  rece lar  de la reg u lar  cosecha  q u e  se esta s e g a n 
do. Y con  sem ejante  e x c eso ,  ¡cuan tas  y cu a les  o b l ig a c io n e s  
q u ed arían  todav ía  desa tend idas  de  las co m p r e n d id a s  en  el  
p resu pu esto !  La Secretar ía  de l  D e s p a c h o ,  e l  tr ib una l  su 
p r e m o ,  las d i r e c c io n e s ,  in sp e cc io n es ,  juntas y oficinas g e 
n era le s ,  e l  estado m a yo r  g e n er a l  y p lana m ayor de  las ar
mas de los ejércitos y de  las plazas, los cu erpo s  de  G u a r
dias al serv ic io  de  la R ea l  p e r so n a ,  las escuelas militares,  
el c u er p o  a d m in i s tr a t iv o ,  la rem onta  y m ontura  ( q u e  n o  
se satisface c ier ta m e n te  c o n  el apronto  de los 23 caballos),  
los trasportes ,  los p lu se s ,  los m o v im ie n to s ,  los in v á l id o s ,  
la justicia m i l i t a r ,  el a rm a m e n to ,  m u n ic io n e s  y m a ter ia l  
de art i l ler ía  é in g e n ie r o s ,  los gastos tem p ora les  y a m o r t i 
za b le s ,  los cesantes  y jubilados de  la a d m in is tr a c ió n  c e n 
tra l ,  e l  ev e n tu a l  de guerra  , los gastos de  la q u in ta  actual,  
y otros ar t ícu lo s  en  fin qu e  seria  largo e n u m e r a r ,  pero  q u e  
so n  n e cesar io s ,  im p r e sc in d ib le s ,  u r g e n te s ,  a b sorb en  un a  
parte m u y  con s iderab le  d e l  p resu p u es to ,  á la cual seria  
im p o s ib le  a c u d ir ,  si el todo y mas se ap l icase  á la sola par
te q u e  ofrece el contratista tom ar sobre sí.

S i  el serv ic io  q u e  o ír ece  el Sr. Safont  ha de  t en er  la 
ex te n s ió n  qu e  exp resa  en  su p r o y e c t o ,  n o  basta á cu b r ir le  
el produ cto  d e l  e m p r é s t i t o ,  q u e ,  seg ú n  es s a b id o ,  d e b e  
ser de  5 0 0  m i l lo n e s ,  los c u a le s  bien  cercen ad os  q u ed a ra n  
por cierto  por las r e d u cc io n es  qu e  se s eñ a la n  en  la otra  
proposic ión. D e  este p rodu cto  se afectan al pago del c o n 
tratista las tres cuartas partes ,  qu e  con siderad as  ín tegras  as
ce n d er ía n  a 3 7 5  m i l lo n e s ;  por lo c u a l  hasta los 9 1 7 .9 8 7 ,2 5 0  
a q u e  se ha ca lcu la d o  el im p o r te  de los s e r v ic io s ,  faltaría  
una ca n tid a d  co n s id era b le .  El p r op on en te  p ide  ú n ic a m e n 
te 2 6 6  m i l lo n e s  en  esta forma:
1 8 0 .0 0 0 ,0 0 0  en  b i l le tes  d e l  tesoro.



2-4.000,000 en  libranzas sobre taliacos.
21.000,000 en idem sobresa l.

K(f()0,0Ü0 en idem sobre cruzada.
(>.000,000 eri idem sobre loterías.

2 4.000,000 en  idem sobre arbitr ios de amortización.
Y de esto inferimos, que á no haber entendido muy tor
pemente ei sentido de la proposición, no querrá  darse a 
esta la extensión que en ella se expresa.

l^ta es la diferencia mas notable entre  el pliego refor
mado que ha visto la luz publica , y el de 1 i  de Marzo que 
por este hecho queda nulo, pues en el se pedian ademas 
J .NO millones sobre ia contribución ex traordinaria  en la 
Habana v Puerto-Rico, 22,700,01)0 reales y tantos sobre 
las cajas de Filipinas, lodo con 40 por 100 de descuen
to , y 2 i millones sobre productos de azogues, com ple
tándose ío demas con los productos del em prés ti to , lo 
Vital se acercaba ya mas al prestí puesto expresado.

Pero luego los proponentes han debido de caer en la 
cuenta de que sobre aquellos productos en U ltramar el G o
bierno ha dispuesto ya de gruesas sumas desde que lúe vo
tada la contr ibuc ión;  y de que sin contradecirse a l tam en
te y provocar al G obierno a un delito de estelionato, no 
podían designar cantidad alguna sobre azogues, cuando 
ios producios líquidos de las minas de Almadén por su 
propio proyecto de empréstito debiau quedar hipotecados 
a iavor de los presta mi-las como garantía del exacto pago 
fíe los intereses. Asi fue que suprim ieron  estas partidas, y 
los 48 i millones que señalaban bajaron a los referidos 2G6 
q u e  ahora piden.

Las rentas sobre las cuales solicitan las libranzas son 
indudablemente  las mas saneadas; y en esta p arte ,  eoníor- 
mes con el sentimiento que hemos ya manifestado estamos 
nm v lejos de culparles, siendo obligación de cada cual el 
poner en buen recaudo su fortuna. Pillen también billetes 
del tesoro admisibles por todo su valor en pago de toda 
cla-e de derechos y contribuciones; condición en cuyo exa
men no nos detendrem os, porque nos conduciría demasia
do lejos, y suscitaría la importante cuestión de si era d no 
conveniente hacer una nueva creación de dichos billetes, 
cuando se halla en circulación una cantidad acaso dem a
siado c rec id a , ya por efecto del préstamo de 200 millones, 
va por un contrato últimamente celebrado con el banco, 
ya por restos de convenios anteriores con particulares; can
tidad que agregada á los recibos de suministros, y á otros 
documentos que se adm iten  como d inero ,  hace que sean 
nulos los ingresos en las tesorerías, y queden por consi
guiente en descubierto todas las atenciones. Recordaremos 
únicamente que la introducción de estos billetes fue efecto 
de la urgente necesidad, cuando consumidos con antic ipa
ción bajo el p r im er ministerio del Sr. Mendizabal todos los 
productos presentes y gran parte de los futuros por largo 
espacio, é imposibili tado el Gobierno de contratar un em 
préstito a que no le hubiera autorizado un Estamento hos
t i l , apeló a este recurso seguido de^pues por sus sucesores 
en iguales circunstancias. La insolvencia de las libranzas 
«obre los fondos que al en tra r  en las tesorerías desapare
t ía n  en el mismo momento por lo urgente de las necesida
des, hizo preciso este arb itr io ,  cuyo efecto no es otro que 
d a r  al anticipado!’ documentos á cobrar del mismo con tr i
buyem e antes que su dinero  caiga en las arcas públicas; 
pozo sin fondo como el tonel de las hijas de Danao, siem
p re  que los gastos del Estado se he lien con respecto á sus 
'rentas en tan descomunal proporción. Pero  contratándose 
un empréstito a renta perpetua, no es ya tan necesario, y 
acaso puede ser perjudicial, aum entar e^ta clase de deuda 
flotante, que siendo extinguible con los primeros ingresos,

caso de admitirse en su totalidad, mina y destruye la 
recaudación por su base, y deja al tesoro sin recurso al
guno  para sus atenciones, que no se reducen únicamente 
¿ las con tratadas.

Pi escindiendo, em pero ,  de las condiciones relativas á 
la forma que debe darse al pago del sostenimiento del 
«jército sobre que versa la propuesta , volvemos a la cues
tión del precio , en el cual aparece a primera vista una 
desproporción tan chocante con el total del presupuesto 
d é l a  guerra. El Gobierno debe tener un conocimiento de 
ío que le cuesta el soldado, y de la relación que guarda 
este gasto con el de otros países en los cuales la a din mis
eración militar esta llevada a un grado de perfección , no 
imposible entre  nosotros, supuesto que otros la han logra
do. ¿Qué bases habrá tomado el proponente para fijar a 
10 rs. la plaza de inlanteiía y á 17 la de caballería? El 
Sr. Misley en su opúsculo nos aclara algo de esta duda, 
diciendo que se pagara el suministro general del ejército 
é los precios hasta ahora mas reducidos. ¿ Y con esto se 
logran los beneficios que hay que esperar del empréstito? 
J)e n inguna manera.

¿Se cree que el único bien resultante de esta operación 
oportunam ente llevada a cabo ha de ser dar un largo paso 
hacia la terminación de la g uerra?  O tras ventajas se han  
de  reporta r ,  ventajas materiales, del momento y de una 
trascendencia extraord inaria ,  a las cuales no se presta la 
conveniente atención, porque hay una idea colosal, in
mensa, exclusiva, que todo lo absorbe. En tre  estas ventajas 
hay una muy p rinc ipal:  la regu la tidad ,  el o rd e n ,  la eco
nomía que  ha de resultar de tener a la mano los medios 
suficientes para a tender a los servicios, sin la escasez y los 
apuros , que hasta ahora han impedido la celebración de 
contratos moderados y el remedio de abusos patentes por sus 
decios.  ¿Cómo puede un contratista hacer proposiciones 
equita tivas,  si sabe que no hay medios para pagarle ,  que 
sus intereses han de correr un riesgo gravísimo, y que solo 
una prim a enorm e , un beneficio desmedido puede com
pensar las pérdidas que le amenazan? Antes de llegar á 
.semejante situación algunos se h ab rán  a r ru in ad o :  tales es- 
caruñem os habrán retraído á otros,* y los que hayan  que

dado han  tenido un derecho que no les negamos, de pre
caverse para no sufrir la suerte de los primeros, ya ca r
gando los precios, ya introduciendo en sus contratos p ro 
posiciones onerosas, ya buscando en la ejecución arbitrios 
que ceden siempre en daño del servicio y de los in te re
ses del pueblo contribuyeme. Se ven negociar en la plaza 
los créditos de los contratistas a 60 y mas por 100 de 
pérdida , la cual sobre los millones que importan aque
llos, asciende a una cantidad capaz de derr ibar  grandes 
fortunas, que sin embargo se mantienen en pie. El mal 
existe: todos a tu rden  al Gobierno con reclamaciones que 
no pueden desecharse, porque están fundadas en contra
tos y liquidaciones. ¿Que medio hay para cortar este cán 
cer, para impedir  que crezca, que se rep roduzca , y que 
eche raíces hasta los órganos vitales? El d inero ;  y para 
ad q u ir i r lo ,  ei empréstito.

Pero logrado el d inero  por este medio, ya que otro 
no hay ,  la escena cambia enteramente. Ofrézcase seguri
dad al genio mercantil ,  y con esta seguridad reducirá  sus 
beneficios a justos l ím ites, porque los recibirá íntegros, 
sin descuentos devoradores , sin la mortal incer t idum bre  
que los hace amargos y odiosos. Los especuladores, p ru 
dentemente retraídos , acudirán  a em plear útilmente sus 
capitales; una provechosa competencia, una honrosa em u
lación an im ara  las subastas: establézcase o rd e n ,  actividad, 
con tab i l idad . intervención , vigilancia en las dependencias 
militares, y se vera la adm irab le ,  la milagrosa baja del 
presupuesto de este r a m a

De esta manera se ha de excitar y comprom eter en es
tas operaciones, accesibles a una m ultitud  de fortunas, el 
poderoso móvil del interés  particular , y aun el patrio
tismo, al cual no rehusamos por cierto una razonable y no 
exagerada influencia en semejantes empresas: asi se em 
plearan en utilidad com ún una multitud  de capitales d i
seminados, que han  tratado de guarecerse de la tempes
tad que estaba b ram ando ,  y otra m ultitud  de beneficios y 
acumulaciones ganadas a costa de mil afanes en el e jer
cicio de esta atareada industria :  asi por fin, recibiendo el 
Gobierno los servicios de p r im era  m ano , evitara  uu m o
nopolio que no t iene un objeto útil y verdaderam ente so
cial. INo es que reprobem os absolutamente una contrata 
general para el sostenimiento del ejército: sabemos las ven
tajas y los inconvenientes de los sistemas mas ó menos 
amplios en esta y otras clases de especulaciones. Pero  de
cimos que hacerlo  en estas circunstancias, am algam arlo 
con una operación de em présti to ,  sin aprovecharse de los 
efectos que este no ha podido aun  p roduc ir ,  sin establecer 
préviamente cierto o rden ,  y sin m ejorar notablem ente las 
duras condiciones á que liemos estado sujetos hasta ahora, 
seria lo mismo que sufrir  en medio de la m edianía, si no 
de la abundanc ia ,  los te rrib les  efectos de la pobreza y del 
descrédito, continuar  pagando intereses y seguros después 
de reembolsado ei capital y desvanecido el riesgo ; seria 
por fin perpetuar los abusos, las prodigalidades y el desor
den que debemos y podemos desterrar de esta parte  de la 
administración.

Creemos haber  demostrado que por consideraciones 
económicas de gran  peso debe suprimirse en teram ente  el 
art. 3 4 de la proposición de empréstito presentada al G o
bierno en 30 de Abril último a nom bre de los Sres. La fi
fi ue y Safont. Ya en otro art ículo  manifestamos que otras 
consideraciones de orden  mas elevado exigían igual supre
sión. Destruida esta base del edificio, dudamos que los pro- 
ponentes se allanen á sostener las demas partes. Sin em 
bargo continuaremos nuestro  examen.

C O R R E S P O N D E N C IA  DE LA GACETA.
Falencia 17 de Junio. No existe en el dia faccioso alguno 

en e^ta provincia, pues las gavillas de Yilloldo y Modesto se 
han retirado á Valderredible, provincia de Santander, por la 
persecución que han sufrido. Debemos presumir fundadamente 
que no volverán á penetrar en este país sin que sufran un me
recido escarmieuto por las fuerzas de caballería que hay en el 
dia disponibles.

Lérida  16 de Junio. La tercera división de operaciones 
entró en esta capital en la mañana del 14, procedente de Ager 
y otros puntos. Al aproximarse nuestras tropas á la expresada 
villa de Ager la abandonó la junta y guarnición carlista que 
había en ella, como también todos sus habitantes, de forma 
que no encontraron en ella rnas vivientes que uu corto numero 
de facciosos heridos de gravedad , que la columna recogió y 
condujo al hospital de Balaguer , habiendo demolido antes las 
obras de fortificación que habia en aquella.

Con el fin de proteger la recolección de la cosecha de esta 
plaza y llanos de Urgel , se ha formado una columna de unos 
60!) hombres entre infantería y caballería, cuyo mando ha sido 
confiado al coronel del 4-° de caballoía de línea. Esta columna 
se halla ya desempeñando su cometido con buen éxito.

Ayer salió de e^ta plaza una remesa de 250 granadas de á 
siete con destino á Zaragoza.

En la tarde del 18 fue sorprendido el correo de Extrema
dura á la distancia de tres cuartos de hora de Santa Cruz del 
Retamar, por unos facciosos montados y armados. El conduc
tor y el postillón con la correspondencia fueron conducidos al 
monte del Alamin , donde los rebeldes abrieron las balijas y re
cogieron algunos paquetes, incendiando los demas. Manifesta
ron que habian tomado aquella determinación porque esperaban 
la causa de Lago , que deseaban encontrar.

Nuestra correspondencia de Paris es del I 4 y de Londres del 12.
Los trabajos de los cuerpos colegisladores de Francia se ac

tivan^ mucho y dentro de pocos dias el decreto de disolución 
saldrá en el Monitor. Después de cerrarse las Cortes quedarán 
algunos asuntos dificultosos para el ministerio y uno de ellos es la cuestión holando-belga.

Ayer el Sr. Diputado Vitet dejó en la mesa del Sr. Presi
dente el dictamen de la comisión sobre el camino de hierro de 

\ Paris al Havre. El Sr. Yivier dejó también en la misma mesa 
el dicho dictamen sobre igual camino de Paris á Orleans. La 
semana que viene se discutirán estos importantes proyectos.

La Cámara de Diputados dió su aplicación á los presupues
tos presentados por el Gobierno para el año 59 por 204 votos 
contra 52. El Diario de los Debates, lleno de orgullo por esta 
votación, dice que esto equivale á decir al Ministerio que no 
ha perdido la confianza ni de la nación ni de la Cámara.

En la sesión de la Cámara de los Comunes del dia 12 el ca
pitán Mathew aplazó para dentro de ocho dias la mocion anun
ciada sobre la legión inglesa , cuya mocion se reduce á dirigir 
una petición á S. M. para que excite á su embajador en Ma
drid á fin de que tomen las medidas necesarias para asegurar 
el arreglo inmediato de las justas reclamaciones de los oficiales 
y soldados de la antigua legión auxiliar inglesa al servicio de 
S. M. Católica.

Fondos públicos.
Paris I 4 de Junio. Deuda activa 22£.
Londres 12 de Junio. Deuda activa 2 1 |.
Amsterdam  11 de Junio. Deuda activa 21 cinco dieziseis- 

avos.
Amberes 12 de Junio. Deuda activa 2 l | .
Bruselas 12 de Junio. Deuda activa 2 l | .

E R R A T A S.
En la Gaceta de ayer 21 , página 4*% columna últ ima, ar

tículo de la Roda , párrafo último, donde dice los Ladrones, 
debe leerse los labradores.

En la página 4*% columna primera, párrafo 2.°, línea 8.a, 
donde dice escribir á la nación , debe leerse atribuir á la nación.

En la sesión de Cortes de ayer, página 1.% columna 2.a, lí
nea 46  , en vez del Sr. Carramolino, léase el Sr. Camaleño.

BOLETIN DE COMERCIO.
BOLSA D E M A D R ID .

Cotización del dia 18 á las tres de la tarde .
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 20 cinco dieziseisavos 

con cupones al contado: 20¿ , §, 20 y nueve dieziseisavos á v. 
f. ó vof: 20 quince dieziseisavos, \ , |  y 21 idem á prima de \  
por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Vales Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin interés, 5¿ á 60 d. f. ó vol.
Acciones del banco español de S. Fernando , 00.

CAMBÍOS.
Londres , á 90 d ias , 37f  papel. Coruña , 1 d.
Paris, 16-4* Granada, f  d.

Málaga , i  b.
Santander, i  id.

Alicante, 1 b. Santiago, |  d.
Barcelona, á ps. fs . , y id. Sevilla, f  id.
Bilbao, par. Valencia, £ b.
Cádiz, £ d. Zaragoza, 3 id.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.
ANUNCIOS.

C OMO pertenecientes al abintestato de la Excma. Sra. con- 
^  desa de Miranda, y para pago de acreedores , se venden 
los bienes siguientes:

Provincia de Cáceres.
En Trujillo. n  Dos casas pequeñas en la calle de Domingo 

Piamos, señaladas con los números 5 y 16 , y una parte menor 
en la dehesa de E-.torganos, sita en término de la misma ciu 
dad, tasada la primera en 1545 rs . , la segunda en 6015 , y la 
tercera en 5520 rs.

En la Pueb'a de Naciados.zzUia tierra de 20 fanegas, lla
mada de las Mesas, tasada en 2200 rs.

Otra denominada de Malvar, de 5 cuartillas, en 175 rs.
Otra de las Callejas, de 3 fanegas , en 450 rs.
En el G ordo .nO tra  titulada Iluerta-armella, de una fa

nega , en 100 rs.
En Bermoaiejo.izOtra conocida por la del conde, de 4  fa

negas, en 750 rs.
Provincia de Segovia.

E 11 Aillon. — Una casa con paneras, corral ,  pajar, cuadra 
y huerto, tasada en 78,500 rs.

Un granero contiguo al huerto, tasado en 9,500 rs.
Provincia de Falladolid.

En Iscar.zrUna casa sita en el medio de la calle principal 
con corrales, cuadra, horno y una oficina con dos piedras pa
ra moler rub ia ,  tasada en US) rs.

Las personas que quieran hacer proposiciones para la com
pra de estas fincas ,ó  cualquiera de ellas, acudan á la contadu
ría del Exorno. Sr. conde del Montijo , sita en la plazuela y ca
sa del conde de Miranda.

TEATROS.
PRINCIPE. A las ocho y media de la noche.
1.° Sinfonía.
2.° EL T E ST A M E N T O , pieza muy aplaudida en un acto. 
5.° Intermedio de baile.
4.0 LOS CELOS IN F U N D A D O S, ó EL M A RID O  EN 

LA CHIM ENEA , comedia en dos actos, muy aplaudida en 
todas sus representaciones, original de D. Francisco Martínez 
de la Ro^a.

5.° Terminará la función con Manchegas.


